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Radicación 05001 31 03 015 2008 00347 00 

Tipo de proceso Ordinario 

Demandante Tatiana López Mejía y Otros  

Demandado Saludcoop EPS en liquidación 

Auto Sustanciación Nro. 417 

Asunto Acepta renuncia de poder 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, cinco (05) de noviembre de dos mil veinte (2020)  

 

Pese a encontrarse terminado y archivado el presente proceso ordinario de 

responsabilidad medica desde el 05 de febrero de 2020, fue presentada 

renuncia de poder proveniente del Dr. HÉCTOR HUGO RAMÍREZ 

VALENCIA, quien en el trámite fungió como mandatario judicial de la 

entidad codemandada SALUDCOOP EPS EN LIQUIDACIÓN.   

 

Conforme lo anterior, a voces del artículo 76 del CGP y en vista de que el 

proceso se encuentra culminado, se acepta la dimisión del mandato sin 

consideraciones adicionales. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 

 

 

 

 

 

LFG 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 06/11/2020 en la fecha se 

notifica el presente auto por ESTADOS 

N° 079 fijados a las 8:00 a.m. 

_________LFG__________ 

Secretaría. 
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ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 022 CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: c8679d9c428f23a33daa1aa1afe06c1412e8da42bbe2a21ac7a097f5190d1477 

Documento generado en 05/11/2020 10:55:38 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


